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PRESIDENCIA

DECRETO 66/1999, de 19 de abril, por el que se convocan elecciones a
las Cortes de Castilla y León.

El artículo 12 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, de con-
fo rmidad con la redacción dada por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de
marzo, de reforma del mismo, dispone que la convocatoria de elecciones
a Cortes de Castilla y León se realizará por el Presidente de la Junta de
Castilla y León, de manera que su celebración coincida con las consultas
electorales de otras Comunidades Autónomas.

Asimismo, dispone el artículo 16.1 de la Ley 3/1987, de 30 de marzo,
E l e c t o ral de Castilla y León, m o d i ficada por la Ley 4/1991, de 18 de
marzo, y por la Ley 13/1998, de 23 de diciembre, que la convocatoria de
elecciones a Cortes de Castilla y León se realizará de acuerdo con lo pre-
visto en la legislación reguladora del Régimen Electoral General.

Como quiera que la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica
5/1985,de 19 de junio del Régimen Electoral General,añadida por la Ley
Orgánica 3/1998, de 15 de junio, establece que en el supuesto de que en
el mismo año coincidan para su celeb ra c i ó n , en un mismo espacio de
tiempo no superior a cuatro meses,elecciones locales,elecciones a Asam-
bleas Legislativas de Comunidades Autónomas que se celebraron el cuar-
to domingo del mes de mayo de 1995, como es el caso de la Comunidad
de Castilla y León, con las elecciones al Parlamento Europeo, los decre-
tos de convocatoria se expedirán el día quincuagésimo quinto anterior al
de la fe cha en que han de tener lugar las elecciones al Pa rlamento Euro p e o ,
en orden a asegurar la celebración simultánea.

Habiendo sido convocadas las elecciones al Parlamento Europeo para
el día 13 de junio de 1999, se hace necesario realizar la convocatoria de
elecciones a las Cortes de Castilla y León en la forma y con las precisio-
nes que se establecen en los artículos 16 y 19 de la Ley 3/1987, de 30 de
marzo, Electoral de Castilla y León.

En su virt u d, de acuerdo con la facultad at ri buida por el artículo 12
del Estatuto de Autonomía y el artículo 16.1 de la Ley Electoral de Cas-
tilla y León,

DISPONGO:

Artículo 1.º– Se convocan elecciones a las Cortes de Castilla y León
que se celebrarán el domingo 13 de junio de 1999.

Art. 2.º– En aplicación de lo establecido en el artículo 11.2 del Esta-
tuto de Autonomía de Castilla y León, y 18 de la Ley Electoral de esta
Comunidad, integrarán las Cortes de Castilla y León ochenta y tres Pro-
c u ra d o re s , c o rrespondiendo elegir en cada circ u n s c ripción electoral el
siguiente número:

Circunscripción electoral Procuradores

Ávila Siete

Burgos Once

León Catorce

Palencia Siete

Salamanca Once

Segovia Seis

Soria Cinco

Valladolid Catorce

Zamora Ocho

Art. 3.º– La Campaña electoral tendrá una duración de quince días,
comenzando a las cero horas del viernes 28 de mayo y finalizando a las
cero horas del sábado 12 de junio.

Art. 4.º– La sesión constitutiva de las Cortes de Castilla y León tendrá
lugar el día 5 de julio a las 12 horas.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 19 de abril de 1999.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ


